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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo, así también es su deber turnar la solicitud de información a todas las áreas dentro de su estructura orgánica que pudieran contar con lo solicitado, a fin de dar cabal cumplimiento al derecho humano constitucionalmente reconocido.

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACION DE LAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideré susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión  del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.  Porque ya que el documento se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explicara qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que este tachado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de septiembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05703/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por -----------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Secretaría de Educación, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc18436384]ANTECEDENTES
1. El día veinte (20) de mayo de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00583/SE/IP/2019 mediante la cual se solicitó información consistente en lo siguiente:

“Solicito copia simple digitalizada via saimex de lo siguiente: en los informes de recursos que se anexan a la presente vienen una cantidad considerable de notas de remisión por las adquisición de varios productos y servicios, sin embargo no importando que articulo sea el adquirido , todas contienen el mismo tipo de caligrafía por lo que solicito se anexen los tickets de compra de los establecimientos en donde fueron adquiridos estos productos, en segundo lugar solicito el fundamento y/o justificación que avale la compra de panadería y servicios de cafetería para la supervición escolar, información correspondiente a la primaria Emiliano Zapata C.C.T.15EPR1388W con sede en la Colonia La Perla en Ciudad Nezahualcoyotl.” (Sic)
	
· Al tiempo que adjunto tres archivos electrónicos a saber: Informe de Recursos 07-01 al 01-02-2019.pdf, Informe de Recursos 04-02 al 01-03-2019.pdf y Informe de Recursos 04-03 al 29-03-2019.pdf

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: Vía SAIMEX

2. El día diez (10) de junio de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta, consistente en dos archivos electrónicos a saber:

· RESPUESTA SPH 005830001.pdf: Que corresponde a un oficio dirigido al particular, signado por el Servidor Publico Habilitado, mismo que versa en los términos siguientes:

[image: ]

· RESPUESTA ACUERDO 005830001.pdf: Que corresponde a un oficio dirigido al particular, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mismo que versa en los términos siguientes: 
[image: ]
[image: ]


3. El día veintiuno (21) de junio de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando lo siguiente:

a) [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385]Acto impugnado: “Respuesta del Sujeto Obligado” (Sic)

b) [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386]Razones o Motivos de inconformidad: “Se solicito copia simple digitalizada via saimex de lo siguiente: en los informes de recursos que se anexan a la presente vienen una cantidad considerable de notas de remisión por las adquisición de varios productos y servicios, sin embargo no importando que articulo sea el adquirido , todas contienen el mismo tipo de caligrafía por lo que solicito se anexen los tickets de compra de los establecimientos en donde fueron adquiridos estos productos, en segundo lugar solicito el fundamento y/o justificación que avale la compra de panadería y servicios de cafetería para la supervición escolar, información correspondiente a la primaria Emiliano Zapata C.C.T.15EPR1388W con sede en la Colonia La Perla en Ciudad Nezahualcoyotl. En respuesta me envian un ticket y una nota de remisión las cuales yo envie anexas dentro de los informes de recursos, no justifican el porque de la compra o en donde dice que estos gastos deben cubrirse con los fondos de la escuela, de igual forma no envian los tickets que den certeza al manejo de los recursos, la escuela cuenta con un RFC con el cual debe facturar al realizar alguna compra o adquirir un servicio.” (Sic) 

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintisiste (27) de octubre del año en curso,  puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. En fecha ocho (08) de julio de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO, emitió el informe justificado respectivo, mismo que fue puesto a disposición del recurrente mediante acuerdo de fecha trece (13) de agosto del mismo año; no obstante el hoy recurrente fue omiso en manifestar lo que a su derecho conviniera y asistiera.

6. El Comisionado Ponente emitió el cierre de instrucción a través de acuerdo de fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve, consecutivamente se amplio el termino para resolver a efecto de un mejor proveer en su estudio y resolución, mediante acuerdo de fecha tres (03) de septiembre del año en curso, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -




[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc18436387]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc18436388]PRIMERO. De la competencia

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc18436389]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar el SUJETO OBLIGADO entrego su respuestas el día diez (10) de junio de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día once (11) de junio al uno (01) de julio de 2019; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día (21) veintiuno de junio de 2019; es decir, dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto. 

9. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc528265090][bookmark: _Toc18436390][bookmark: _Toc467081898][bookmark: _Toc509403242]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.
I. [bookmark: _Toc18436391]Manifestaciones subjetivas
10. Previo al ingreso del estudio de la Litis, se considera necesario primeramente traer a contexto las expresiones desarrolladas en las solicitudes de información, a saber:

· “…en los informes de recursos que se anexan a la presente vienen una cantidad considerable de notas de remisión por las adquisición de varios productos y servicios, sin embargo no importando que articulo sea el adquirido , todas contienen el mismo tipo de caligrafía…" Enfasis añadido

11. Al respecto, son solicitudes que deben señalarse, no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, declaraciones que no se colman con la entrega de documentos.

12. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a una manifestación de una percepción realizada, que constituye una interrogante o inquietud, manifestaciones que eventualmente se satisfaceria vía derecho de petición. 

13. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa de acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:1]. [1:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


14. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

II. [bookmark: _Toc18436392]Del nombre
15. De la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

16. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

17. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
18. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

19. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

[bookmark: _Toc18436393]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.
20. Derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó la información transcrita en el anterior párrafo uno (01), seguidamente el impetrante con motivo de la falta de la respuesta del SUJETO OBLIGADO se pronunció a groso modo en los términos siguientes: "... no envian los tickets que den certeza al manejo de los recursos...”.

21. Atento a lo anterior y con base en las constancias que obran en el expediente electrónico de la solicitud de mérito, se advierte que el particular pretende actualizar la causa de procedencia contenida en el artículo 179 fracción  V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la referida fracción determina la entrega de la información incompleta. Contexto del que se duele el recurrente, de modo tal que el presente recurso de revisión se circunscribirá en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causa de procedencia del dispositivo jurídico en comento.

[bookmark: _Toc466371862][bookmark: _Toc466377651][bookmark: _Toc495427546][bookmark: _Toc499296550][bookmark: _Toc508613991][bookmark: _Toc18436394][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]QUINTO. Del estudio y resolución del asunto.
22. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO de fecha veinte (20) de mayo de dos mil diecinueve.

23. Asimismo, es menester precisar que Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

24. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

25. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

26. Ahora bien, del caso concreto y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, es de señalar primeramente que el hoy recurrente solicito a modo desagregado la información siguiente:

· De los informes de recursos anexados: tickets de compra de los establecimientos en donde fueron adquiridos los productos; y

· Fundamento y/o justificación que avale la compra de panadería y servicios de cafetería para la supervición escolar, correspondiente a la primaria Emiliano Zapata C.C.T.15EPR1388W con sede en la Colonia La Perla, Ciudad Nezahualcoyotl. 

27. En ese sentido, es de subrayar que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, en términos de lo previsto por el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
...
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
...”
(Énfasis añadido)
28. Es decir, el derecho de acceso a la información pública es un derecho que versa sobre documentos, lo que se traduce en una obligación de proporcionar la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre; lo cual, no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones,  sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)
29. En efecto, el derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a documentos; por lo que, se estima que la naturaleza de los artículos de la legislación en la materia, versa en el acceso al documento.

30. Luego entonces, de la revisión a los anexos de los informes de recursos agregados por el particular, se aprecia que están integrados por un listado de ingresos y egresos, de los cuales el particular pretende que le sea entregado el soporte documental que ampare la compra de los productos enlistados; sin embargo anexo a cada informe, se observa que ya están anexos los comprobantes que amparan lo enlistado en el informe.

31. De lo que se colige, son las notas de remisión que ahí se observan, de las que el particular requiere una factura o ticket, ya que se concluye, a su consideración no tienen plena validez dichos documentos, aún y cuando un nota de remisión es considerado como un tipo de documento que se utiliza cuando existe una relación de compra entre dos partes, y se extiende a la hora en la que una de las partes hace entrega de artículos o productos a la otra, dado que no se advierte el nombre del proveedor.

32. Ahora bien, del análisis a la contestación del SUJETO OBLIGADO, se advierte que la misma no colma la peticionado por el particular; toda vez que se concreta a pronunciarse respecto del gasto por concepto de panaderia y servicios de cafeteria para la supervición escolar, no obstante de ello no se solicito ningún tipo de factura; sino el fundamento jurídico; caso contrario la solicitud de información fue puntual en señalar que requeria el soporte documental que sustente las erogaciones de los informes de gastos adjuntos. Motivo por el cual la contestación emitida por el SUJETO OBLIGADO, no colma ningún punto de la solcitiud de información.

33. Ahora bien, del soporte documental adjunto se advierten diversas notas de remisión, mismas que no puede tenerse por validas como soporte documental de gastos, en virtud que dichos documentos, eventualmente sirven unicamente para dejar constancia de la entrega de un pedido o producto.

34. Por su parte, la factura es un documento fiscal y la nota de remisión no, aún cuando ambas tienen la función de respaldar la compra-venta de algo o la prestación de un servicio; luego entonces la diferencia estriba en que la utilidad de una factura es la de comprobar la venta y compra de mercancía, o sustentar gastos y costos para efectos tributarios. Sirve de apoyo orientador las tesis 199990. II.1o.C.T.100 C. Tribunales Colegiados de Circuito y 203434. XI.2o.23 C. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. , a saber:

TITULOS DE CREDITO, LAS NOTAS DE REMISION NO TRAEN APAREJADA EJECUCION Y POR TANTO NO SON CONSIDERADAS COMO. Aun cuando aparentemente la redacción de la fracción VII del artículo 1391 del Código de Comercio establece que cualquier documento privado suscrito por el deudor trae aparejada ejecución, la interpretación jurídica de dicho precepto permite determinar que las notas de pedido en las que se consigna la compraventa de mercancía y su instalación, fijándose por ello un precio, no tienen el carácter de títulos ejecutivos, pues estos documentos no llenan las condiciones necesarias para ser considerados como tales, puesto que no se consigna la existencia de una deuda, como sería si en él se estableciera que el deudor reconociese tener ese carácter por los conceptos aludidos y que se fijara término para el pago, o la circunstancia de que éste se hiciera a la orden del acreedor, para que entonces quedara establecida la condición de exigibilidad del crédito, que es característica de todo título ejecutivo, que por sí mismo debe tener fuerza suficiente para constituir prueba plena, como base de un juicio de ese tipo, en el que la acción no tiene como finalidad que se declaren derechos dudosos o controvertidos, sino hacer efectivos los que se hayan reconocido por el actor en títulos de tal naturaleza, que constituyen una vehemente presunción de que el derecho del autor es legítimo y que se encuentra suficientemente establecido, para que desde luego se atienda. Dicho procedimiento extraordinario, sólo puede seguirse en circunstancias determinadas, que el legislador ha previsto y siempre que medie la existencia de un título, que lleve aparejada ejecución, conforme a los preceptos legales relativos, siendo necesario además, que en el título se consigne la indudable existencia del crédito, que éste sea cierto, líquido y exigible, por lo que la fuerza demostrativa del título no puede concebirse, si no se conocen con certeza los elementos constitutivos de la relación jurídica, o sea, la persona del acreedor, la del obligado a cumplir la prestación que se exige y el objeto de la misma. En otros términos, para la procedencia del juicio ejecutivo es indispensable que conste el derecho de uno de los títulos a que se refiere la ley, que el ejecutante sea acreedor, sea precisamente debida, y si no es líquida y exigible, no puede dar lugar a la ejecución.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo directo 410/96. Javier Juárez Cambrón. 4 de julio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Narváez Barker. Secretario: Isaac Gerardo Mora Montero.

NOTAS DE REMISION, EL RECONOCIMIENTO DE FIRMA EN LAS. NO LAS CONVIERTE EN TITULOS DE CREDITO. El artículo 6o. de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, dice: "Las disposiciones de este capítulo no son aplicables a los boletos, contraseñas, fichas u otros documentos que no estén destinados a circular y sirven exclusivamente para identificar a quien tiene derecho a exigir la prestación que en ellos se consigna." En consecuencia, carece de razón el quejoso cuando sostiene que por existir reconocimiento de firmas en las notas de remisión por la demandada, éstas se convierten en títulos de crédito de ejecución aparejada, por cuanto que, como las notas no son documentos destinados a circular, ante la ausencia de ese elemento no pueden quedar comprendidas en aquellos títulos que son autónomos de la operación de que se han derivado.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 785/95. Guillermo Torices Aguilar. 16 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Murillo Delgado. Secretaria: Libertad Rodríguez Verduzco.

35. Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, como lo son las facturas solicitadas, contratos, requerimientos, solicitudes y agradecimientos y deberá constar en Pólizas de Ingresos, Diario, Egresos, Cheque o de Cuentas por pagar según sea el caso. 

36. Luego entonces, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

37. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:2], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [2:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


38. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

39. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

40. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:3] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [3:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


41. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

42. Ahora bien, de acuerdo a lo manifestado en el informe justificado, se expone que:
I. Los recursos no son de la escuela, sino del Comité de Establecimiento de Consumo Escolar; y

II. Que facturas y tickets no existen por estar en resguardo de la mesa directiva, a los que no se tiene acceso.

43. Por lo que resulta dable, traer a contexto a los Lineamientos para regular los establecimientos de consumo escolar de los planteles de educación básica del Subsistema Educativo Estatal, que tienen por objeto regular la organización y el funcionamiento de los establecimientos de consumo escolar de los planteles oficiales e incorporados de educación básica del Subsistema Educativo Estatal; lineamientos que definen al Comité del Establecimiento de Consumo Escolar, de la siguiente manera: Comité integrado por el Consejo Escolar de Participación Social, para dar seguimiento al funcionamiento del establecimiento de consumo escolar y vigilar el expendio de alimentos y bebidas, materiales y servicios en el interior de los planteles de educación básica y la administración de los recursos generados por éste.

44. Por cuanto hace al SUJETO OBLIGADO, tienes las siguientes atribuciones al respecto:

“Artículo 4.- Corresponde a la Secretaría de Educación, a través de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, en el ámbito de su competencia:
I. Fomentar el consumo de alimentos y bebidas que favorezcan la salud de los estudiantes;
II. Difundir en las escuelas el contenido del Acuerdo y su Anexo Único;
III. Revisar los contratos con los proveedores y/o prestadores de servicios del establecimiento de consumo escolar en los planteles de educación básica;
IV. Promover que las escuelas tengan agua potable, infraestructura y equipamiento necesarios para brindar higiene y seguridad en la preparación, expendio y distribución de alimentos y bebidas en los establecimiento de consumo escolar;
V. Promover que los establecimientos de consumo escolar expendan alimentos y bebidas de acuerdo con las necesidades y posibilidades del contexto o región;
VI. Trabajar cotidianamente con las autoridades municipales para regularizar el comercio ambulante próximo a los planteles educativos;
VII. Vigilar el cumplimiento del Acuerdo, su Anexo Único y los presentes Lineamientos” Enfasis añadido

45. Del anterior precepto jurídico, se advierte que la Unidad Administrativa que conoce del asunto es la denominada Subsecretaría de Educación Básica y Normal, como ciertamente ya se pronuncio en la primigenia respuesta. Por otro lado, de lo manifestado en el informe justificado, se expone que son recursos del Comité de Establecimiento de Consomo Escolar, en ese sentido, los Lineamientos invocados, les establece las siguientes funciones:

“Artículo 6.- Los presentes Lineamientos serán aplicables a las autoridades educativas, los padres de familia y docentes integrantes del Consejo Escolar de Participación Social y del Comité, personal de apoyo, alumnos y prestadores de servicios de los establecimientos.”

“Artículo 15.- Además de las acciones que señala el Reglamento de la Participación Social en la Educación, el Comité, tendrá las siguientes funciones:
...
XI. Aplicar con transparencia los rendimientos económicos que se generen, así como el cumplimiento de las responsabilidades derivadas de la suscripción del contrato;
...
Artículo 18.- El tesorero del Comité tendrá las siguientes funciones:
...
IV. Informar al Consejo Escolar de Participación Social, de la administración de los recursos provenientes por la contraprestación del servicio del establecimiento de consumo escolar en la primera quincena del tercer mes y en la última quincena de cada ciclo escolar;
...
II. Recabar los comprobantes que acrediten la aplicación de los recursos;
...
IV. Rendir al Comité los informes de los ingresos y egresos derivados de la contraprestación del servicio del establecimiento de consumo escolar del periodo que corresponda;
V. Llevar el registro de ingresos y egresos derivados de la contraprestación del servicio del establecimiento de consumo escolar en el libro que para tal efecto establezca el Comité; y
VI. Las demás que sean necesarias para el desempeño de su cargo.”
Enfasis añadido

46. Finalmente referir, que el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado señala que no puede acceder a las facturas por estar en resguardo de la mesa directiva, con dicha contestación no niega su existencia, por el contrario acepta su existencia tan es asi que refiere bajo quien estan resguardadas; en ese sentido resulta dable traer a contexto al Reglamento de la Participación Social en la Educación, que dispone:

Artículo 3.- Este reglamento es de carácter obligatorio para las autoridades educativas estatales, municipales y escolares, asociaciones de padres de familia y consejos de participación social.

Artículo 6.- Son asociaciones de padres de familia, las organizaciones que se constituyen para coadyuvar con las autoridades escolares en la solución de problemas relacionados con la educación de sus hijos o pupilos y en el mejoramiento de los establecimientos escolares.

Artículo 8.- Las asociaciones escolares tendrán como objetivos:
...
III. Participar en la aplicación de cooperaciones en numerario, bienes y servicios que, en su caso, hagan las propias asociaciones a la institución educativa. Estas cooperaciones serán de carácter voluntario y, según lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley General y 9 de la Ley de Educación, en ningún caso se entenderán como contraprestaciones del servicio educativo.
...

Artículo 9.- Para el cumplimiento de sus objetivos, las asociaciones escolares tendrán las funciones siguientes:
...
VIII. Proporcionar a las autoridades educativas escolares y estatales información relativa a las actividades que realicen.

Artículo 10.- Las funciones señaladas en el artículo anterior, se llevarán a cabo en forma coordinada con las autoridades educativas escolares y estatales competentes.” Enfasis añadido

47. Con base en lo anteriormente expuesto es que resulta dable ordenar al SUJETO OBLIGADO, realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información, y entregue al particular el soporte documental de los egresos efectuados en los informes de gasto adjuntos a la solicitud de información, a saber: 

· Informe de Recursos 07-01 al 01-02-2019.pdf
· Informe de Recursos 04-02 al 01-03-2019.pdf
· Informe de Recursos 04-03 al 29-03-2019.pdf

48. La entrega debera versar en versión pública dada la propia y especial naturaleza de la documentación ordenada, emitiendo para tal efecto el acuerdo del Comité de Transparencia respectivo y se ponga a disposición del hoy recurrente, en los términos del considerando siguiente.

49. Por cuanto hace a la solicitud de información tocante al fundamento y/o justificación que avale la compra de panadería y servicios de cafetería para la supervición escolar, correspondiente a la primaria Emiliano Zapata C.C.T.15EPR1388W con sede en la Colonia La Perla, Ciudad Nezahualcoyotl, queda colmada en virtud que el SUJETO OBLIGADO en un hecho posterior como lo es el informe justificado, abordo el punto al señalar que es con fundamento en el Articulo 32, fracción VI, de la Gaceta de Gobierno con fecha 26 de febrero de 2016, misma que corresponde a los Lineamientos para regular los establecimientos de consumo escolar de los planteles de educación básica del Subsistema Educativo Estatal; en virtud que las reuniones de consejo tecnico, revisten el carácter de reuniones oficiales establecidas en el calendario oficial, como se observa:

[image: ]
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50. Del soporte documental que se ha tenido a bien ordenar, dada su propia y especial naturaleza, obran datos personales susceptibles de ser protegidos; luego entonces, la documentación debe ser remitida en versión pública en donde se protejan aquellas características que revelen datos personales de particulares que pudieran obrar en el soporte documental de referencia, deberá versar, en los términos que se precisan.

51. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

52. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;  
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y  
I. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.  
Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.  
Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
53. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Información, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

54. [bookmark: _GoBack]Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:4], 135[footnoteRef:5] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.  [4:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [5:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


55. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

56. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

57. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.

58. Finalmente se concluye que los Sujetos Obligados  deberá de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, de lo contrario se consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.

59. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc495427547]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc18436396]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05703/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Secretaría de Educación y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:
a) Comprobantes de egresos de los que se adviertan los nombres de los proveedores, de los informes de gasto adjuntos a la solicitud de información 00583/SE/IP/2019.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.





	ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Ausencia Justificada)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de once de septiembre  de dos mil diecinueve emitida en el recurso de revisión 05703/INFOEM/IP/RR/2019.
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Cabe sefalar que en términos de los articulos 176, 177 y 178 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios,
hago de su conocimiento que podra interponer recurso de revision por si mismo o a
través de su representante legal, ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Pdblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y
Municipios o ante la Unidad de Transparencia de esta Secretaria, de manera directa
o via electrénica a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense
(SAIMEX), en un término de 15 dias habiles, contados a partr del dia habil siguiente
lafecha de notificacién el presente.

Sin otro particular por el momento, le reitero un cordial saludo.

//, e .

//
///
LIC. ALEJANDRA GONZALEZ CAMACHO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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Articulo 32.- Los ingresos provenientes por la contraprestacion del servicio del establecimiento de consumo escolar seran
destinados a lo siguiente:

I Adquisicién de material didactico o de oficina;
. Compra y mantenimiento de mobiliario y equipo;
. Compra de material de computacion;

. Construccién y mantenimiento de instalaciones;

V. Servicios de conserjeria, limpieza, jardineria y materiales de aseo u otros similares, para el funcionamiento de la

escuela; y

VI Gastos de logisti

ara ceremonias, actos y reuniones oficiales.




image1.png
2019, Afo del Centesmo Anwersaro Luctvoso de Emiiano Zepata Salazar 1 Caucil del Sur

Oficio No. 210110015/1916/2019
Toluca de Lerdo, México
07 de junio de 2019

LIC. ALEJANDRA GONZALEZ CAMACHO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENGIA
PRESENTE

e
En atencion al oficio No. 20531A000/1643/UT/2019, a través del cual solicita “copia
simple digitalizada via saimex, de o siguiente: en los informes de Ios recursos se
anexan a la presente vienen una cantioad considerable de notas de remision por las
adquisiciones de varios productos y servicios. sin embargo no importando que
articulo sea el adquirido. todas contienen el mismo tipo de caligrafia por lo que
solicito se anexen los tickets de compra de los establecimientos en donde fueron
adaquiidos estos producto, en sequndo luger soficito ef fundamento y/o justificacion
que avale la compra de panaderia y servicios de cafeteria para (a supervision escolr,
informacion correspondiente a la primaria Emiliano Zapata C.C.T. 15EPR1388W con
sede en la Colonia La Perla en Ciudad Nezahualcyot!” (Sic).

Remito a usted copia simple de los tickes de los gastos de panaderia y servicios de
cafeteria para la Supervision Escolar (anexo soporte documental)

Le envio un cordial saludo

ATENTAMENTE,

| LIC. GILBERTO HERNANDEZ ALBARRAN
&N SUPLENCIA DE LA 3
... SUBSEQRETARA DE FDUCAR
DE ACUERDO CONEL OFIFI0 205300000/37/2019, DEL
SUBSECRETARIO JAE EDUCATION BASICA
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Oficio No. 20831A000/1940/UT/2019

Expediente; 00583/SE/IP/2019
Toluca, México, a 10 de junio de 2010

ESTIMADO (4) SOLICITANTE
PRESENTE

De conformidad con los articulos 1, 2, 3 fraccién XLIV, 4 segundo pérrafo, 12 segundo
parrafo, 50, 51, 53 fracciones Il y Vi, 150, 160 y 163 primer parrafo de la Ley de
Transparencia y Acces ala Informacion Pbiica del Estado de México y Municipios,
me permito comentar a Usted lo siguiente:

En atencién a la solicitud de informacién registrada con el folio numero
00583/SE/IP/2019 que realizé el dia veinte de mayo de dos mil diecinueve, a través
del cual se requiere:

“Solicito copia simple digitalizada via saimex de lo siguient: en los informes de recursos que.
S anexan a a prosent vienen una cantidad considerable e notas de remision por las
adquisicion de varios prodlctos y senicios, sn embargo o importando que aticuo sea of
adquirigo, todas contienen el mismo tpo de calgraia por o que solcito se anexen los fckets
e compra de os establecimientos en dorde fueron adquirdos esfos productos, en segundo.
lugar solcito el fundamento yio ustificacion que aval la compra de panaderiay senvcios de
cafeteria para Ja Supenicion escolar, informacicn correspondlent @ la primaria Emillano
Zapata C.C.T 156PR1388W con sed ena Colonia La Perta en Cludad Nezahualcoyot " (sic)

Al respecto, le informo que mediante oficio ndmero 210110015/1916/2019, anexo al
presente, ei servidor publico habiltado de la Subsecretaria de Educacion de Educcion
Basica, refire:

“Fomito a usted copia simplo o 0s lckes do 05 gastos do panaderiay servicios de cafeteria
‘para a Supenisidn Escolar @nexo soporte documental (S)

Asi de [0 anterior se desprende que después de una busqueda exhaustiva en las
Unidades administrativas de este Sujeto Obligado, se cuenta con las respuestas que
se anexan




